
 

WO/PBC/31/10 
ORIGINAL: INGLÉS 

FECHA: 24 DE JULIO DE 2020 

Comité del Programa y Presupuesto 

Trigésima primera sesión 
Ginebra, 7 a 11 de septiembre de 2020 

AFILIACIÓN AL GRUPO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE (GNUDS) 

Documento preparado por la Secretaría 

1. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) ha sido invitada a ser 
miembro del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (GNUD) (la carta de 
invitación se adjunta en el Anexo). 

2. La Asamblea General, en su resolución 71/243 sobre la revisión cuadrienal amplia de la 
política relativa a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo, pidió que se elaborara un documento estratégico a nivel de todo el sistema, para la 
adopción de medidas colectivas en apoyo de la aplicación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. En respuesta a ese pedido, el Secretario General de las Naciones 
Unidas presentó un informe titulado “Nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo a fin de cumplir la Agenda 2030: garantizar un futuro mejor para 
todos” (A/72/124-E/2018/3). El Secretario General de las Naciones Unidas propuso siete 
medidas para el nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas, incluido un 
documento estratégico a nivel de todo el sistema destinado a garantizar la responsabilidad 
colectiva y acelerar la alineación del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en 
apoyo de la Agenda 2030. El documento estratégico a nivel de todo el sistema incluyó, entre 
otras medidas, la revitalización del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD) 
para mejorar la dirección estratégica, la supervisión imparcial y la rendición de cuentas 
respecto de las contribuciones del sistema en los países para la aplicación de la Agenda. 
El GNUD pasó a denominarse GNUDS y está integrado por un gran número de organismos y 
programas de la ONU (la lista se adjunta en el Anexo). 

3. El Director General de la OMPI, tras examinar la invitación cursada a la Organización 
para que sea miembro del GNUD, solicitó información sobre la relación entre la cuota 
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propuesta en la asignación de costos estimada para la OMPI que se destinaría a apoyar el 
sistema de Coordinadores Residentes (CR) para la labor sobre el terreno y la cuota propuesta 
que se destinaría a apoyar la consecución de los ODS a escala mundial. En este contexto, el 
Director General de la OMPI declaró que, puesto que muchos de los programas y servicios de 
la OMPI se prestan principalmente de manera digital y virtual, lo cual también queda reflejado 
en la presencia de más del 95% del personal de la OMPI en la Sede de Ginebra, el uso del 
sistema de coordinadores residentes por parte de la Organización se reduce 
considerablemente en comparación con el de otros organismos. 

4. Las repercusiones financieras que conllevaría ser miembro del GNUDS se estima 
en 400.000 francos suizos por bienio. La fórmula de participación de los miembros en los 
costos se está examinando actualmente en el marco del debate sobre la revisión cuadrienal 
amplia de la política y se adoptará en la próxima Asamblea General de la ONU. 

5. Además de las repercusiones financieras, pasar a ser miembro del GNUDS podría traer 
repercusiones en el ámbito administrativo y de la presentación de informes. 

6. Se invita al Comité del 
Programa y Presupuesto (PBC) 
a que examine la invitación 
cursada a la OMPI para que 
pase a ser miembro 
del GNUDS, según figura en el 
presente documento 
(WO/PBC/31/10) y su Anexo. 

          [Sigue el Anexo] 
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